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MEDIDAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS  EN VIGOR 
 

DERECHOS COMPENSATORIOS DEFINITIVOS VIGENTES 
 (al 30 de junio de 2004) 

 
 

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición 
Unión Europea Aceite de oliva 25.05.03/01.05.04 * 

 
 * Fecha de modificación de derechos compensatorios por la segunda instancia administrativa. 

 
 

REVOCACIÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS 
(Del 1° de enero al 30° de junio de 2004) 

 
 1) Expiración automática de medidas compensatorias definitivas tras una imposición de 

cinco años 
 

País/Territorio 
aduanero 

Producto Fecha de la medida 
original 

Fecha de la supresión 

- - - - 
 
 
 2) Revocación de medidas antidumping compensatorias por la instancia administrativa 

superior 
 

País/Territorio 
aduanero 

Producto Fecha de la medida 
original 

Fecha de la 
revocación 

- - - - 
 
 

 3) Imposición de medidas compensatorias por la instancia administrativa superior 
 

País/Territorio 
aduanero 

Producto Fecha del 
pronunciamiento original

Fecha de la 
revocación 

- - - - 
 

__________ 
 
 


